
SECRETARIA DE LA JUNTA MONETARIA

Guatemala,
26 de abril de 2001                                                                                              JM-186-2001

RESOLUCIÓN JM-186-2001

Inserta en el Punto Quinto del Acta 35-2001, correspondiente a la sesión celebrada por la
Junta Monetaria el 25 de abril de 2001.

PUNTO QUINTO:  Enmiendas a los anexos 3 y 4 de la Resolución de Junta
Monetaria JM-135-2001, del 12 de marzo de 2001.

RESOLUCIÓN JM-186-2001.  Conocido el Memorándum Conjunto de los departamentos
de Cambios e Internacional y de Estadísticas Económicas y Asesoría Jurídica del 20 de abril
de 2001, tendente a que esta Junta autorice enmiendas a los anexos 3 y 4 de la Resolución JM-
135-2001 del 12 de marzo de 2001, de este cuerpo colegiado; y, CONSIDERANDO:  Que
esta Junta, mediante Resolución JM-135-2001, del 12 de marzo de 2001, instruyó a las
instituciones que constituyan el Mercado Institucional de Divisas para que, con propósitos de
control estadístico y con el objeto de preparar los cálculos de la Balanza de Pagos del país,
informen al Banco de Guatemala, por medio del Departamento de Cambios e Internacional, de
las operaciones de cambio que efectúen; CONSIDERANDO: Que derivado del proceso de
edición de los formularios se determinó que es necesario realizar algunas enmiendas en los
anexos 3 y 4, "Registro Estadístico de Ingreso de Divisas" y "Registro Estadístico de Egreso
de Divisas", respectivamente; CONSIDERANDO:  Que algunos bancos podrían optar por no
efectuar operaciones con moneda extranjera fraccionaria y utilizar moneda nacional para
manejar cantidades menores a la unidad de la moneda extranjera de que se trate, lo que
constituiría una operación de compra o venta de divisas, en razón de lo cual, por razones
prácticas, se estima pertinente que estas operaciones de menor cuantía sean reportadas
globalmente, al final del día, en un solo formulario de ingreso o egreso de divisas, según
corresponda;

POR TANTO:

Con base en lo considerado, en lo dispuesto en los artículos 132 y 133 de la
Constitución Política de la República de Guatemala, 30 de la Ley Orgánica del Banco de
Guatemala y 2 de la Ley de Libre Negociación de Divisas, así como tomando en cuenta el
Memorándum Conjunto de los departamentos de Cambios e Internacional y de Estadísticas
Económicas y Asesoría Jurídica del Banco de Guatemala del 20 de abril de 2001, y en
opinión de sus miembros,
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LA JUNTA MONETARIA
RESUELVE:

1. Autorizar las enmiendas a los anexos 3 y 4 de la Resolución JM-135-2001 de esta
Junta, del 12 de marzo de 2001, con las características siguientes:

a) Que en ambos anexos (3 y 4), en la nota de pie de página, se adicione la palabra
"ventas", con lo cual la redacción quedaría de la forma siguiente:

"NOTA: De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Número 94-2000 del
Congreso de la República, Ley de Libre Negociación de Divisas, el Gobierno
de la República, las instituciones descentralizadas, autónomas y semiautónomas
y, en general, las entidades y dependencias del Estado, efectuarán por medio del
Banco de Guatemala todas sus compras, ventas, remesas, transferencias y
demás transacciones en divisas, tanto en el país como en el exterior."

b) Que en el anexo 4, "Registro Estadístico de Egreso de Divisas", en el numeral
"0.", se sustituya la palabra "EXPORTACIONES", por la de
"IMPORTACIONES".

c) Que en el numeral 1.5.5 del anexo 4 se elimine la palabra "servicios", de tal
manera que la redacción quede de la forma siguiente: "1.5.5  PERSONALES,
CULTURALES Y RECREATIVOS".

2. Autorizar a las instituciones que integran el Mercado Institucional de Divisas para
reportar globalmente, al final de cada día, en un solo formulario de registro
estadístico de ingreso o egreso de divisas, según corresponda, las operaciones de
menor cuantía que realicen, cuando opten por no efectuar operaciones con moneda
extranjera fraccionaria y, consecuentemente, realicen con sus clientes operaciones
de compra o de venta de divisas, para canjear las cantidades menores a la unidad de
la moneda extranjera de que se trate por moneda nacional.

3. Autorizar a la Secretaría de esta Junta para que, sin más trámite, publique la
presente resolución, la cual entrará en vigencia el uno de mayo de dos mil uno.

Hugo Rolando Gómez Ramírez
     Secretario

           Junta Monetaria

Exp.  67-2001
/ezb



          ANEXO 3 A LA RESOLUCION JM-135-2001 

Banco de Guatemala
Forma A-20135

Nombre o razón social del vendedor: NIT:

Dirección: Teléfono: Correo electrónico:

Tipo de entidad: Pública Privada Organismo internacional Otro Especificar:

Clase de moneda extranjera: Monto en moneda extranjera: Equivalente en US dólares:

Equivalente en quetzales: País de procedencia: Tipo de cambio:
 
Medio de pago: Efectivo Transferencia electrónica Documento Otro Especificar:

0. EXPORTACIONES Efectuadas Por efectuar Para transformación
País de destino de la exportación: Producto exportado:

1.  TSERVICIOS 1.5.3 FINANCIEROS 3.  TTRANSFERENCIAS
1.1 DE TRANSPORTE Comisiones bancarias CORRIENTES
De compañías nacionales de transporte Comisiones no bancarias Remesas familiares
De compañías extranjeras de transporte Otros   Especificar:  Pensiones y jubilaciones
Fletes de mercaderías exportadas 1.5.4   DE  INFORMÁTICA  E Donaciones
Gastos portuarios            INFORMACIÓN Transferencias gubernamentales
Aéreo   Marítimo Terrestre 1.5.5  PERSONALES, CULTURALES Y Otros   Especificar:
Otros Especificar:           RECREATIVOS 4.  TCAPITAL PRIVADO
1.2 TURISMO Y VIAJES Billetes de lotería y premios Inversión directa
Por turismo Espectáculos públicos (películas) Venta de activos inmuebles
Por negocios   Gastos culturales, literarios y artísticos Venta de bonos y otros valores
Por estudios Suscripciones de revistas Préstamos de corto plazo
Por tratamiento médico Otros   Especificar: Préstamos de largo plazo
Otros   Especificar: 1.5.6 REGALÍAS Y DERECHOS DE LICENCIAS  Repatriación de capitales 
1.3 DE GOBIERNO Regalías por petróleo Depósitos
Gastos diplomáticos Otros   Especificar: Otros   Especificar:
Recaudaciones consulares 1.5.7 OTROS SERVICIOS EMPRESARIALES  5.  TCAPITAL OFICIAL
Aportaciones a instituciones De arrendamiento de explotación Líneas de crédito 
Otros   Especificar: Jurídicos y de asesoramiento de empresas Préstamos de corto plazo
1.4 DE SEGUROS De publicidad, investigación de mercados y Préstamos de largo plazo
Seguros sobre mercancías encuestas de opinión pública Bonos  
Reaseguros y reafianzamientos Otros   Especificar: Otros   Especificar:
Seguros de vida 2.  TRENTA  
Otros   Especificar: Dividendos   
1.5 OTROS SERVICIOS (Misceláneos) Utilidades
1.5.1 DE COMUNICACIONES Intereses por deuda pública
Gastos por telecomunicaciones Intereses por deuda privada
Gastos postales y de mensajería - Bancaria
Otros   Especificar: - No bancaria

Remuneraciones de empleados
1.5.2 DE CONSTRUCCIÓN Otros   Especificar: 

Guatemala, _______ de ____________ de 20_________

 
 
 

 
 

BANCO DE GUATEMALA
USUARIO

REGISTRO ESTADÍSTICO DE INGRESO DE DIVISAS

CONCEPTO DEL INGRESO

COPIA:
ORIGINAL: 

 

OBSERVACIONES:

No.0000000

INSTITUCION

 FIRMA DEL USUARIO

(FIRMA Y SELLO)

NOTA: De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Número 94-2000 del
Congreso de la República, Ley de Libre Negociación de Divisas, el Gobierno de
la República, las instituciones descentralizadas, autónomas y semiautónomas y,
en general, las entidades y dependencias del Estado, efectuarán por medio del
Banco de Guatemala todas sus compras, ventas, remesas, transferencias y
demás  transacciones en divisas, tanto en el país como en el exterior.



                  ANEXO 4 A LA RESOLUCION JM-135-2001 

Banco de Guatemala
Forma A-20138

Nombre o razón social del comprador: NIT:

Dirección: Teléfono: Correo electrónico:

Tipo de entidad: Pública Privada Organismo internacional Otro Especificar:

Clase de moneda extranjera: Monto en moneda extranjera: Equivalente en US dólares:

Equivalente en quetzales: País de destino: Tipo de cambio:

Nombre del beneficiario:

Medio de pago: Efectivo Transferencia electrónica Documento Otro Especificar:

0. IMPORTACIONES Efectuadas Por efectuar Para transformación
1.  TSERVICIOS 1.5.3 FINANCIEROS 3.  TTRANSFERENCIAS

1.1 DE TRANSPORTE Comisiones bancarias CORRIENTES
De compañías nacionales de transporte Comisiones no bancarias Remesas familiares
De compañías extranjeras de transporte Otros   Especificar:  Pensiones y jubilaciones
Fletes de mercaderías exportadas 1.5.4    DE INFORMÁTICA  E Donaciones
Gastos portuarios             INFORMACIÓN Transferencias gubernamentales
Aéreo   Marítimo Terrestre 1.5.5    PERSONALES, CULTURALES Y Otros   Especificar:
Otros Especificar:             RECREATIVOS  4.  TCAPITAL PRIVADO
1.2 TURISMO Y VIAJES Billetes de lotería y premios Inversiones en el exterior
Por turismo Espectáculos públicos (películas) Compra de activos inmuebles
Por negocios  Gastos culturales, literarios y artísticos Compra de bonos y otros valores
Por estudios Suscripciones de revistas Préstamos de corto plazo
Por tratamiento médico Otros   Especificar: Préstamos de largo plazo
Otros   Especificar: 1.5.6 REGALÍAS Y DERECHOS DE LICENCIAS  Retiro de capitales extranjeros
1.3 DE GOBIERNO Regalías por petróleo Depósitos
Gastos diplomáticos Otros   Especificar: Otros   Especificar:
Recaudaciones consulares 1.5.7 OTROS SERVICIOS EMPRESARIALES  5.  TCAPITAL OFICIAL
Aportaciones a instituciones  De arrendamiento de explotación Líneas de crédito 
Otros   Especificar:  Jurídicos y de asesoramiento de empresas Préstamos de corto plazo
1.4 DE SEGUROS De publicidad, investigación de mercados y Préstamos de largo plazo
Seguros sobre mercancías encuestas de opinión pública Bonos  
Reaseguros y reafianzamientos Otros   Especificar: Otros   Especificar:
Seguros de vida 2.  TRENTA
Otros   Especificar: Dividendos
1.5 OTROS SERVICIOS (Misceláneos) Utilidades  
1.5.1 DE COMUNICACIONES Intereses por deuda pública  
Gastos por telecomunicaciones Intereses por deuda privada
Gastos postales y de mensajería - Bancaria
Otros   Especificar: - No bancaria

Remuneraciones de empleados
1.5.2 DE CONSTRUCCIÓN Otros   Especificar:

Guatemala, _______ de ____________ de 20_________

BANCO DE GUATEMALA
USUARIO

 

CONCEPTO DEL EGRESO

 FIRMA DEL USUARIO

COPIA:
ORIGINAL: 

INSTITUCION
(FIRMA Y SELLO)

NOTA: De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Número 94-2000 del
Congreso de la República, Ley de Libre Negociación de Divisas, el Gobierno de
la República, las instituciones descentralizadas, autónomas y semiautónomas y,
en general, las entidades y dependencias del Estado, efectuarán por medio del
Banco de Guatemala todas sus compras, ventas, remesas, transferencias y
demás  transacciones en divisas, tanto en el país como en el exterior.

 

OBSERVACIONES:

REGISTRO ESTADÍSTICO DE EGRESO DE DIVISAS

No.0000000


